
CIRCULAR MODIFICATORIA N° 2 

Licitación Pública Internacional N°1/19 (CAF) 

 
“Adecuación del Cauce del Tramo Medio Río Luján, Tramo FFCC Belgrano 

Norte – Ruta Provincial N° 6” 
 

PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL RÍO LUJÁN - ETAPA I 

 

La presente circular contiene modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares y Especificaciones Técnicas Particulares, como así también prorroga el plazo 

de presentación y apertura de ofertas. 

I. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

PARTICULARES Y PRÓRROGA 

Artículo 17 PRESENTACION DE OFERTAS: Deberá reemplazarse el texto del presente 

artículo por el siguiente:  

“Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 

Atención: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura 

y Servicios Públicos 

Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907 

Plazo para la presentación de Ofertas: 

Fecha: 4 de Junio de 2019 y Hora: 11:30hs 

Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. Las 

ofertas tardías no serán consideradas. 

Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente 

día hábil, a la misma hora”. 

Artículo 18 APERTURA DE OFERTAS: Deberá reemplazarse el texto del presente 

artículo por el siguiente:  

“La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Salón de Actos del Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos sito en Calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, Planta Baja. 

Fecha: 4 de Junio de 2019; Hora: 12:00hs. 



Si la apertura de Ofertas fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día hábil, a la 

misma hora.” 

Artículo 25.8 Factor de Actualización y Conversión a Moneda Local: Deberá 

reemplazarse la tabla “Factor de Actualización” del presente artículo por la siguiente:  

AÑO FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 

2009 10,40 

2010 9,10 

2011 7,52 

2012 6,17 

2013 5,07 

2014 4,05 

2015 3,20 

2016 2,42 

2017 1,82 

2018 1,45 

2019 1,00 

 

*Nota: Factor de Actualización actualizados según fuente INDEC - Indicador: Índice de la 

Construcción - Serie: ICC por capítulos - Aperturas: Nivel General - Fuente: INDEC 

II. MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Artículo 5. LIMPIEZA DE MARGENES. Ítem Nº 3. 5.1. Descripción (Lotes 1, 2, 3 y 4): 
Deberá reemplazarse el texto del presente artículo por el siguiente: 

“El ítem consiste en la limpieza y preparación de las márgenes destinadas a la 

canalización del Río Luján, comprendiendo específicamente las tareas de: desbosque, 

destronque, extracción de vegetación, el desarraigo de árboles y arbustos, troncos, y 

raíces, como así también, el retiro y transporte de todos los materiales que se encuentren 



en las márgenes y obstruyan los trabajos de excavación a ejecutar. Estas tareas son 

previas al inicio de las excavaciones. 

 Se deberá prever la limpieza previa de las zonas a excavar más un ancho de 15 metros, 

extrayendo troncos, árboles, malezas, raigones y todo otro obstáculo que fuera necesario 

extraer y que a juicio de la Inspección se determine. 

El material vegetal extraído de la mencionada limpieza, deberá ser triturado utilizando el 

equipamiento requerido -chipeadoras-, según consta en Artículo 25, punto 25.5 – Equipos, 

del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Ésta trituración podrá realizarse en el sitio 

de deposición final de materiales (indicado en el párrafo siguiente); o bien en el sitio de 

obra, para luego ser transportado a aquel, dejando expresamente establecido que no 

deberá deponerse resto o residuo alguno de trituración en el sitio de obra. Luego de la 

recepción definitiva de obra, dicho equipamiento en perfectas condiciones de uso, 

quedará en propiedad de la Dirección Provincial de Hidráulica. 

Previamente al inicio de las obras, el contratista, en conjunto y en conformidad con la 

Inspección y supervisión de obra, deberá identificar de manera específica y recabar las 

autorizaciones legales de la Municipalidad que resulten necesarias para deponer 

finalmente el material extraído de la limpieza de las márgenes, en un predio ubicado en el 

Partido de Pilar, coordenadas: 34°26'03.7"S 58°57'35.7"W, próximo a Ruta Nacional N° 8 

y Río Luján, ingresando desde dicha ruta por Avenida Dr. A. Frondizi, 1000mts. hacia el 

Noreste. 

Se encuentran incluido en el ítem, la desobstrucción y limpieza de los pilares de puentes y 

alcantarillas que se encuentran emplazadas en esos tramos, así como también el retiro de 

los residuos voluminosos que se hayan depositado en el fondo del cauce.” 



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Hoja Adicional de Firmas
Pliego

Número: 

Referencia: Circular Modificatoria N° 2 - LPI N° 1/2019 CAF

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 3
	Pagina_2: página 2 de 3
	Pagina_3: página 3 de 3
	cargo_0: Director
	Numero_3: PLIEG-2019-13204667-GDEBA-DCOPMIYSPGP
	numero_documento: PLIEG-2019-13204667-GDEBA-DCOPMIYSPGP
	fecha: Miércoles 22 de Mayo de 2019
		2019-05-22T15:33:33-0300
	GDE BUENOS AIRES


	reparticion_0: Dirección de Contrataciones de Obra Pública
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
	Numero_2: PLIEG-2019-13204667-GDEBA-DCOPMIYSPGP
	Numero_1: PLIEG-2019-13204667-GDEBA-DCOPMIYSPGP
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	usuario_0: Carlos Santiago Mayans
		2019-05-22T15:33:34-0300
	GDE BUENOS AIRES




